
El
im

in
ad

o 
R

FC
 d

e 
pe

rs
on

a 
fís

ic
a.

 
Fu

nd
am

en
to

 L
eg

al
: a

rtí
cu

lo
11

6
Pr

im
er

pá
rra

fo
de

la
Le

y
G

en
er

al
de

Tr
an

sp
ar

en
ci

a
y

Ac
ce

so
a

la
In

fo
rm

ac
ió

n
Pú

bl
ic

a;
 a

rtí
cu

lo
11

3
fra

cc
ió

n
Id

e
la

Le
y

Fe
de

ra
ld

e
Tr

an
sp

ar
en

ci
a

y
Ac

ce
so

a
la

In
fo

rm
ac

ió
n

Pú
bl

ic
a;

 a
rtí

cu
lo

 3
 

fra
cc

ió
n 

IX
, 6

, 1
8 

pr
im

er
 p

ár
ra

fo
 y

 a
rtí

cu
lo

 3
1 

de
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
D

at
os

 P
er

so
na

le
s 

en
 P

os
es

ió
n 

de
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

; a
sí

 c
om

o 
el

 lin
ea

m
ie

nt
o 

Tr
ig

és
im

o 
O

ct
av

o 
fra

cc
ió

n 
I d

e 
lo

s 
Li

ne
am

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 e
n 

M
at

er
ia

 
de

 C
la

si
fic

ac
ió

n 
y 

D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o

pa
ra

la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
ve

rs
io

ne
s 

pú
bl

ic
as

.  

M
ot

iv
ac

ió
n:

 S
e 

co
ns

id
er

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
co

nf
id

en
ci

al
 la

 q
ue

 c
on

tie
ne

 d
at

os
 p

er
so

na
le

s 
co

nc
er

ni
en

te
s 

a 
un

a 
pe

rs
on

a 
fís

ic
a 

id
en

tif
ic

ad
a 

o 
id

en
tif

ic
ab

le
. 

Eliminado Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 
31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

fiñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001618 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACI N 
AÑO: MES: DIA: 

VIGENCIA 
DEL: 01 .03.2018 
AL: 31.12.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
\fCRffAJ.ÍA OEL T~ 

YUEVUIÓ~ SOCIAL 

NO. DE PEDIDO: 
4500001221 

2018 02 28 
PROVEEDOR: 100002160 MARIA ELENA GON LEZ ROLDAN 
DOMICILIO:    

  
R.F.C.:  

LUGAR OE PRESTACION DEL SERVICIO: Edificio Sede del Instituto FONACOT ubk:ado en Av. 
Insurgentes Sur N° 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, los 
dlas martes, jueves y sábado de 9 a 18 hrs. y en el Edificio Sede Plaza de la Repúbliea ubicado 
en Av. Plaza de la República 32, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de 
México, los dias lunes Viernes de 9 a 18 tv-s. 

PERFIL: El prestador de seivicios edjudicado debe tener experiencia de un a~o en comercio al por menor de plantas y FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTIA DE C UMPLIMIENTO: 
flores naturales, IO anterior se acredita mediante Curriculum, el cual se entregara al siguiente dla hábil después de recibir la 01.03.2018 AL 31 , 12.2018 SI ( X ) NO ( ) MONTO: 44,000.00 
notificación de ad'<ldicación. 
No. PARTIDA DESCRIPCI DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTI UNID MONTO 

35901 "SelVlcio de DAD AD UNITARIO 

01 jardineria Y fumlgacion• " SERVICIO DE JARDINERIA EN EL EDIFICIO SEDE Y SEDE PLAZA DE LA REPUBLICA DEL INSTITUTO FONACOT" 10 SER 44,000.00 
QUE COMPRENDE: Proporcionar mantenimiento a jardineras, macetones, plantas y todas las áreas verdes existentes mediante la limpieza de las hojas con abrillantador que las proteja de hongos y plagas, dolarias de 
vttaminas, desorillar, remover la tjerra para drenar el agua y no se comprima la lierra, retirar la basura orgánica (hojas secas), fertilizar de forma periódica cuando sea necesario todas las áreas verdes y fumigar periódicamente 
cuando sea necesario para combatir las plagas a futuro. Podar árboles, encalamiento con calidra y riego de los mismos. La poda de arrayanes lantana, galvia y ficus se Uevara a cabo a consideración del Jardinero ya que el 
crecimiento es variable dependiendo las estaciones det ano. Suministrar nuevas plantas cuando el administrador del contrato, a través del Jefe de SelVlcios Generales Terciarizados asl lo soDcite, mediante Orden de Seivicio, asi 
como reforestar en áreas verdes, jardines, macetones y plantas en interiores y exteriores. Suministrar plantas que por causas naturales se dallen, por una de iguales características y tamaño de la que se va a suplantar, asl como 
complemento de plantas en áreas comunes cuando el administrador del conttato, a través del Jefe de Servicios Generales Terciartzados lo solictte, mediante Orden de Servicio. 

El s~~ic!.Q.~~rá ¡,roporcionado mensualmenll!__E!!l~~.!!icJ2~sos,y ár~as_gue se detallan a continua~ión:_ __ __ ___ __ _ _ _ --~-----
INTERIOR DEL EDIFICIO SEDE: _________ ....¡. INTERIOR EDIFICIO SEDE PLAZA DE LA R_E_P_U_B_L_IC_A

58
_: _xto_ P-ls_

0 

__ 

Planta Baja Cuartó Piso Planta Ba)a 
Mantenimiento de jardineras en la entrada Mantenimiento de macetones Mantenimiento de macetones 
Mantenimiento de macetones Mantenimiento de jardineras Mantenimiento de jardineras salida de elevadores 
Mantenimiento de jardineras de madera rectangulares salida de elevadores Primer Piso 
Mantenimiento de jardineras salida de elevadores Quinto Piso Mantenimiento de macetones 
Primer Piso Mantenimiento de macetones Mantenimiento de jardineras salida de elevadores 
Mantenimiento de macetones Mantenimiento de jardineras salida de Segundo Piso 
Mantenimiento de jardineras salida de elevadores elevadores Mantenimiento de macetones 
Segundo Piso Mantenimiento de plantas de la sala de Mantenimiento de jardineras salida de elevadores 
Mantenimiento de macetones consejo Tercer Piso 
Mantenimiento de jardineras salida de elevadores Sexto Piso Mantenimiento de macetones 
Tercer Plso Mantenimiento de macetones Mantenimiento de jardineras salida de elevadores 
Mantenimiento de macetones Mantenimiento de jardineras Cuarto Piso 
Mantenimiento de jardineras rectangulares salida de rectangulares salida de elevadores Mantenimiento de macetones 
elevadores Comedor Ejecutivo Mantenimiento de jardineras salida de elevadores 

Mantenimiento de macetón Quinto Piso 
Terraza Mantenimiento de macetones 
Mantenimiento de macetones y jardinera Mantenimiento de jardineras salida de elevadores 

Mantenimiento de macetones 
Mantenimiento de jardineras salida de elevadores 
Séptimo Piso 
Mantenimiento de macetones 
Mantenimiento de jardineras salida de elevadores 
Octavo Piso 
Mantenimiento de macetones 
Mantenimiento de jardineras salida de elevadores 
Noveno Piso 
Mantenimiento de macetones 
Mantenimiento de jardineras salida de elevadores 
Comedor Ej ec utivo 
Mantenimienlo de macetón 
Terraza 
Mantenimiento de macetones 
Mantenimiento de jardineras 

EXTERIOR DEL EDIFICIO SEDE.• El mantenimiento de jardineras será los dlas martes, jueves y sábado de 9 a 18 hrs y/o cuando las plantas ·resulten daftadas con una dimensión de 2JC10 metros y de dos árboles que se 
encuentran dentro de las mismas ubicadas sobre la Av. Insurgentes. 

Mantenimiento de jardineras preventivo de manera mensual y/o oorredivo cuando las plantas resulten dañadas con una dimensión de 2x10 metros y de dos árboles que se encuentran dentro de las mismas ubicados sobre la 
calle Tuxpan. Mantenimiento de jardineras preventivo de manera mensual y/o correctivo cuando las plantas resulten dafladas de 80 metros lineales perimetrales de 50 cm de ancho endosadas a los muros externos del inmueble 

MONTO 
TOTAL 

440,000.00 

sobre las calles Tux n Ba a Cal~omia. 
IMPORTE CON LETRA: QUINIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N, SUBTOTAL 440,000.00 

ANTICIPO; N/A 
OBSERVACIONES: De conformidad al 
POR EL PROVEEDOR: 

., , c~c--Jh.U ;f 
C. Maria Elena Gonzé"rez 
Roldén 
Representante Legal 

I.V,A. 70,400.00 
TOTAL 510,400.00 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 



PEDIDO que celebran por una parte El INSTITUTO FONACOT , en lo sucestvo "El Instituto" y 
por la otra "El Pr.stador del Servicio", señalado en el anverso de! presente instrumento, al tenor 
de las Declaraciones y Cláusulas 1iguí■nte1: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentraltz.ado de interés social, 
con per10nalidad juridica y patrimonio propio, Hí como con 1uto1uticiencia prw1upu■1t■l y 
s■doriz■do en la Secretaría del Trab.¡o y Pr1vl1i6n Social, de conformidad con !o 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional p■ra el Consumo da 101 Trab1j1dorH, 
publicada en el Diario Ol'lcial de la Federaclón, el 24 de abril del 2006. 

11. Qu1 su r1pr.10nt&do se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría da Hacienda y Crédrto Público, con la clave IFN060425C53. 

m. Que cuenta con faa.ilt■dee leg■le1 tuftcientes par■ obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este ·pedido· como se dHprende de la E1criur1 Públlca número 
21,4,~94, del 29 de odubn, de 201ei otorgada ante 1 ■ fe del lle. Eli.iquio López Hemández, 
notario público número 35 del Distrito Federal. 

IV. No t1n1r ninguna relación de p■rentelCO o afinidad con er PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Artículo 8° de la Ley Federa! de Respon:sabitidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

v. Que su n1pr111ent1do tiene su domiciHo en Avenida ln1urgent11 Sur No. _.ei2, primer pito, 
Colonia Roma Sur, C.P. 015760, Delegación Cuauhtltmoc, en la Ctudad de México, mismo 
que serla.la para 101 nnea y efectos legales del pr11ent1 "Pedido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTATE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERADAD: 

l. Que es una persona física con actívidad en jardines botánlcos y zoológicos del 1ector privlildo, 
inacri■ en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédtlo Público, 
bajo !a davejllllllllll.y se tdentifica con su credencial par■ votar o::m fotograffa y clave 
de elector: expedida por el Regístro Federal de Electores el ln1tituto 
Federal Be ora , 

lt Que dispone de la org■niz■ción, experiencia, y dami■ recursos tecnico1, humanos y 
económicos neceurio1, 11í como de 11 capacidad legal 1utcien:e para llevar ■ c■bo los servicios 
materia del presente pedido~contr■to. 

llL Que se encuentra al conient• en el cumplimiento de sus oblig1cion11 llcalet, de conformídad 
con las disposiciones t1cales, en 1:,1peci■I con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación. 

!V. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 1011upue1to1 de los artículos 
50 y 60 antepenúltimo pilrr■ fo de la ley de Adquisiciones, Arrendamiento, y Servicios del Sector 
Públtco. En c110 de que se encuentre en !os supuesto, señalados 1nterionnente, el contrato
pedido será nulo previlil determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
1:,1tablecído en el lilrtírulo 15 de la ley de Adquisiciones, Arr&nd1miento1 y Servicios det Secior 
Público. 

v. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado 

en la calle --■--
Expuestas las declaractones anteriores, las partes se sujetan a !as siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.~ OBJETO DEL PEDIDO.m "El Prestador del Servician se obliga ante "El Instituto" a 
realizar la prestación de los serviclos que se describen en e[ anverso del presente "Pedido~. 

SEGUNDA.- MONTO.- Las partH convienen que el monto a pagar por el o~eto de Hte ~Pedido" 
es el Htipulado en el anverto del mismo, por lo que ~El Prellador del Seirvicio• no podrá exigir por 
ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERl/lCIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pag•r■ ■1 PRESTADOR DEL SERVICIO al costo de los servicios de manera mensual dentro de los 
winte días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente, en el domicitio 
ubicado en Av, ln1urgente1 4ei2, Col. Rom■ Sur, C.P. 06760, Delegac1ón cu■uhtémoc, Ciudad de 
Mi)5co, en un horario comprendido de !as 09:00 a las 1"':30 hor11, de lunes a viernes; la factura 
deiber■ contener todos los requisitos qua establecen las di1po1icion11 físcates, en ios términos 
establecidos en el anverso, ya sea mediante depó1lo interbancario o cheque, en cuyo caso el 
pago se realizara en Av, lnsurgenlu _.52, CoL Roma Sur. C.P. 06780, Delegación Cu1uhthmoc, 
Ciudad de Mé)5co, en el horario de las 09:00 a las 1"':00 horas, de tunes a Vlemes. El 
lNSTITUTO FOf'.IACOT no realizará ningún pago si no han sjdo 1ntreg ■do1 previamente los 
servicios contratados, no se cuenta con la confonnid■d del área u.suaria, no 1e entreguen las 
garantías o se incumpla con cualquier otro requisito solicitado en el presente Contra❖Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contr■t■dot, serán entregados dentro de la fecha o pl■z.o conventdos y en los domicilios 
!leñalado.a ■ 1 anverso. Todos 101 guto1 de tr■n1portación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. la entrega se considerar• concluid■ hasta la recepción de los servicios por 
parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones p1dadH en este instrumento 
y en él o en ros lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantí■ por la ca!ldad de los servlc!os, cuya vigencia comprenda e! periodo 
senalado al anverso, contando a partir de la fecha de entrega, tendrá JX,r o!J:jeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por 101 defectos en tus materiales, mlilnO de obra o 
vicios ocultos, obligindoH a 1u1tituír 101 servicios por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convemidH en el presente instrumento jurídioo. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 días naturales a la reclamación no 1u1utuye los servicios, se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT e! importe de los servicios pagados y no 
entregados, mi, los intereses generado ■ a la tasa qua estableizca la Ley de Ingresos de la 
Feder■ci6n del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la lanza de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de igual manera tratindote de saneam!ento por 
evicción. 

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para g1rant11.1r las oblig1cione1 de este 
11Pedido" 11EI Pntatador del Servicio" se obliga a entregar 1 11EI Instituto" dentro de los 10 
(diez) días naturales posteriores a la firma del presente, instrumento legal, una Fianza de 
cumplimiento, 1:,xp9did■ por una Institución Afianzadora debldamente autorizada para allo, a 
favor del ln1Ututo, por la cantldad equ¡valente al 10% del monto Total del presente 11~dido", 
sin inclulr el lmpu■ato al Valor Agregado, salvo que la entrwg■ de los servicios se realicen 
dentro del citado pieza atento a los dispuesto en el articulo _.8 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamiento, y Servicio, del Sedor Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. la fianza a que se refiere la cláusula qu1:, 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Adminillración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVlCIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de IH obligaciones adquiridas en el presente contr~to; para liberar la fianza será 
indi1p1n1■ble la manífeat■ción •~re11 y por escrito de! INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el art¡cuto 103 det R1gl■mento da la Ley de Adqulslc:!ones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partea en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer lu observaciones que ■1tim• pertnent11 
pare el mejor cumplimiento del objlf:o de este Contrato-Pedido, lu cu1le1 serán ahmdid11 de 
inmedilio por el PRESTADOR DEL SERl/lCIO. 

NOVENA. PENA CONVENClONAl.~ las pen11 convenc:ionalet que se ■plicarin por ■trasot 
en la prelt■ción de! objeto de contratación 1elin las siguientes: Equiva!ent, al 1% (uno por 
ciento) sobre el monto total del pedido por cada dia natural de ■tr■10 por los 1ervicio1 no 
pr11tado1 oportunamente, sin que la mi1m1 exceda de la garantía de cumplimiento del 
pedido. D!DUCTrYAS.- Equivalentes al 1% (uno por óento) por cada día natural de 
inrumplimiento parcial o detcient• en que pudiera inamir el proveedor rHpecto a los 
conceptos que intttgran el presente. Oidl■ dedudiva no deberá reb ■ur et monto total de la 
g■ ranti■ de cumplimiento. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será rHponsoble 
exclusivo de cualquier r1clamactón derivada del uso o explotaclón de patentes o marca.a de 
los servicios vendidot al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Al "PEOIDO".-Solamente en c.1101 ju■tricado1, se 
podr.iln padar incn1mento1 en la cantidad de Hrvicio1, de acuerdo al artículo t;2 de la Ley de 
Adqui1icionH, Arrendami1rios y Servicios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- "El Prestador del 
Servicio" será r11pon11ble de los servicios entregados a satisfacción de 11E! Instituto". 
Asimismo, 11EI Preatldor del servicio" será respona■ ble solidario por la negligencia, 
impericia o dolo en que lncurran sus trabajadores en la entrega de 101 10rYicios. 

DéCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.~ El área requirente de ºEl Instituto" será !a 
r11pon...■ ble de administrar y vigilar el cumplími1nto de !as obligaclones del presente 
"Pedido", a través del 1eMdor públlco que tenga a bien d11igner como Admini1trador de 
los 11Servicio1", de contonnidad a lo eatabl■cido en el artículo 8" del Reglamento de la ley 
de Adqufsiclones, Arrendamientos y Servicios del Sedor Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL., CIVIL O ADMINISTRATIIIA.- "El 
Instituto", estará libre de toda re1pon11bilid■d de naturaleza penal, civil o administrativa, ya 
sea de carácter federar o e,tat■1 que se genere en relación a la adquisición objeto del 
pr111nte upedido". En caso de presentarse cualqu[er demanda en contra de "El lnatltuto", 
"El Prestador del Servicio" se obliga a r.spond1r por ello, asl como rembolsar a "El 
lnstitutou, cualquier cantidad que por•• motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
r11pon1able de cualquier retraso o inrumplimiento del presente "Pedido", que resulte 
dirwd.a o indired1mente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente 
justiticados y demostrados por la parte correspondiente. 

DECJMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán ca.usas de rescisión del pr11ent■ 
Controlo-Podido, sin ro,ponHbilid•d para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No 1ntr1gar los 11:,rvlcio1 0~1to de este Contrato~Pedido en la fecha 
pactad ■. b) No entrega los servicios de conformídad a lo establecido en el presente 
Contr■to-Pedido, o 1in motivo jultiflc■.do no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c} Por cualquier c1u1■ deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar !os seirvicio1 adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras per1on11 101 derechos u oblig■cionu 
derivados del preseintei Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y d1to1 necesarios para ta 1upervi1ión y v1rllcación de los servicios 
contratados. f) Se declara en quiebra o 1u1pen1ión de p■go1 o le sobreviene una huelga o 
por cuatquier causa análoga. g) En general, por cualquier incumplimiento I las 
obllgadones padadaa en ■ 1 pret1nte Contrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obllgacionet p■dad■I en el presente 
Contrato~Pedido, lo hará rescindible 1in necesidad de juicio o decllilr■ción judlcial previo,, 
bastando p■ra ello una noüflcaci6n por escrlto por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cfnco dílila hábiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho etcrlo 1eri ... a1u1do por étle, de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictar• la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podní 
en forma alguna ceder ni transferir en forma totat o parcial los derechos y oblig■c:ion11 
derivados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro, !os que .so,lo podr•n ser 
cedldos con !a aceJ:(ación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENClALIDAD.-. 40EI Prestador del Servicio" se obliga a no 
dívulgar la Información que !e sea proporcionade p■ra cumplir con el objeto de este 
"Pedido". asi como los dato, Y. r■1ultado1 obtenido ■ con motivo del mismo, ya sea a 
través de public:acione1, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin 
la eutortzación expresa y por escrito del ºInstituto", pues did101 datos y resultados son 
propiedad de ■1ta última. 11EI Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legalH que se deriven de la violación a -■te cliue.ule. 

1/IGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador del Servicio" se oblíga a no suboontratar ni a ceder en fonn■ parcial, ni total a 
terceras personas físicas o mor■ l11, los derechos· y obligecionea derivadas de este 
iop•dido", con excepción da 101 derechos de cobro; en cu)C ca,o, "El Prestador del 
.Sar"l'tcio" deberi 1oliclt■r previamente la conformidad a uEI ln■dtuto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticiped ■mente el Contrato-Pedido mediante comunicación por aserio con 
10 (diez) dias h•bi111 de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO. cuando concurran 
razonH de interh general, o bien, cuando por cau111 jullll'lcadsa se 1.ldíng1 !a n1:,ce1idad 
de requerir 101 111'Yidos originalmente c:ontl"ll■dos, y se demueltre que de continuar con el 
cumplimiento de las oblig■clone, pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVtC!O !os g11to1 no recuperable• en qui haya 
incurrido, 1i1mpre que éstos sean ra2oneble1, ellén comprobados y se relaclonen 
dírectamerrte con el ContratomPedido corre,pondiente, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el ú■mo párrafo del ■rticulo 54 de ra ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
S1rvicio1 d1:,I Se.dor Público y es de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El Instituto" so reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Pr.■:tador del Slrvicio" por calidad, defedot y vicios ocultos de los servicios objeto de 
este •Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controverSa que se suscite en la Interpretación, cumplimiento y 9'.iecución del presente 
Contr■terPadido, así como para todo aquello que no e1t• e~reumente ellipulado en el 
mismo, las parte, se 1onwten, entre otr11, a 11 Ley de Adquiticionu. Arrendamiento, y 
Ser.icio1 del Sedor Público y a ta normllivid■d que por el carí.cter de entidad paraest■tal 
de la Admini1tr■ción Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en !a Cfudad de México; por lo t■nto, renuncian 
e~ret■mente al fuero que pudiera correspondertes, por razón de su domicmo presente o 
futuro. 

leido que fue por las p■rte1 y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente "Pedldo 11

, por 3 ta.ntoa por las que en él interv¡nieron, como conltanci■ de su 
aceptación, en la Ciudad de México. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado una palabra del tercer renglón del noveno párrafo RFC de persona física. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra  del cuarto renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado segundo y tercer renglón del décimo párrafo Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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